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Frente a la solicitud elevada por el demandado póngasele de presente que 

debe actuar a través de profesional del derecho conforme lo dispone el 

estatuto procesal para esta clase de asuntos. Con todo, póngasele de 

presente que la oportunidad para solicitud pruebas ya feneció, por ende, sin 

perjuicio de las facultades oficiosas que, de ser el caso, se estime efectuar, 

la petición resulta extemporánea. 

 

Por otra parte, vía correo electrónico y/o telegrama, a la apoderada del 

demandado designada en razón del amparo de pobreza, comuníquesele la 

fecha fijada para la audiencia, poniéndole el deber que le asiste de observar 

las funciones que el cargo le impone, so pena de las sanciones que estaba 

el CGP.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 
ASO 

 
1 Estado electrónico número 68 del 20 de mayo de 2021 
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